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JUNTA ELECTORAL GENERAL
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ORDEN de 22 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A udiencia
Territorial de Albacete en el recurso contencioso
administrativo promovido por don José Antonio Mar
tinez Moreno.
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RESOLUClON de 19 de octubre de 1987. de la Junta
Electoral General, por la que se da publicidad a los
modelos de impresos electorales con texto en caste
llano y gallego.

De conformidad con el acuerdo número 9 de l¿l Junta Electoral
General, para posibilitar el uso indistinto del caste};lno y el gallego
en las elecciones a órganos de representación de la~ 6~drninistracio
nes Públicas en la Comunidad Autónoma de Galida, a continua·
ción se publican, en texto bilingüe, los anexos 1, JI v I1~ de "la
Instrucción de la Junta Electoral General de 24 de septiembre
de 1987 (<<!loletln Oficial del Estado» de 9 de octubre).

Madrid, 19 de octubre de 1987.-EI Presidente, Juan Ignacio
Moltó García.
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lImos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Antonio Martinez Moreno, como demandante,
y como demandada, la Administración Pública, repres,t;ntada y
defendida por el Letrado del Estado, contra la ResoluclOn de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de II de
marzo de 1985, y la desestimación presunta por silencio adminis
trativo de la alzada y reposición contra ella formulada sobre
impugnación de convocatoria de ~~ebas,selectivas uni!a~as p~.ra
ingreso en el Cuerpo General AdrnIDlstratrvo de la AdmIDlstraclOn
Civil del Estado y Administrativo de la Seguridad Social, la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Albacete, con fecha 28 de julio de 1987, ha dictado sentencia, en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Antonio Martínez Moreno, debemos
declarar y declaramos nula, por contraria a Derecho, la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 11 de
marzo de 1985 y la desestimación presunta p~r ~i1enc,i? adJ!lif!istra
tivo por la Secretaría de Estado para la AdrnmlstraclOn PúblIca de
la alzada y reposición contra ella for.mulada, d~cla~and9 el derecho
del mismo a una nueva convocatona en los termmos mteresados,
tooo eHo sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del.Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 ?' ~lguie.ntes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdrnIDIstratlva.

Lo que digo a Vv. 11.
Madrid, 22 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ser conformes a Derecho, dejándoles sin efecto y reconociendo la
situación jurídica individualizada, el recurrente tiene derecho a que
se revise su pensión de jubilación con aplicación del haber
regulador correspondiente al coeficiente 4,5 con efectos económicos
desde elIde agosto de 1982, siendo a cargo del excelentísimo
Ayuntamiento de Valencia la diferencia de pensión que resulte y los
atrasos devengados, condenando a dicha Corporación a su abono;
sin expresa declaración sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo según lo prevenido en el artículo 103 Ysiguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid 22 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.
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24813 ORDEN de 22 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por ~a
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudiencIa
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso
administrativo promovido por don Francisco Pou
Diaz.

nmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Francisco Pou Díaz, como demandante, y, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de fecha 27 de octubre de
1986, desestimatoria de recurso de reposición interpuesto contra
Resolución de la misma Secretaría de 20 de junio de 1986, sobre
denegación al recurrente de su integración en la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, con fecha
28 de julio de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

4<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Pou
Díaz contra resoluciones de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 20 de junio y de 27 de octubre de 1986
(ésta desestimatoria del recurso de reposición contra la primera),
referentes a clasificación del recurrente como funcionario de
Organismos Autónomos; sin hacer imposición de las costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artÍCulo 103 Ysiguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 22 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Resolución de la Dirección del Instituto de Estudios de Administra
ción Local de 28 de octubre de 1983. desestimatoria de su derecho
a la retribución complementaria de destino en el nive~ 29 que venía
percibiendo antes de asignarle el puesto de trabajo de Jefe de
Sección de Administración y Gestión Urbanística, d.c.bemos de~la
rar y declaramos ajustada a derecho la resoluclOn. ~cumda..
absolviendo a la Administración demandada de las petiCIOneS del
recurrente; sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del.Es~ado)) el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r SIgUIentes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrnmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid 22 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo

de 1987), ~l Subsecretario, luan Ignacio Moltó Garcia.
lImos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Estudios de

Administración Local.

24814 ORDEN de 22 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Lucas Cone
jero Garcta.

nmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Lucas Conejero García, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra desestimación. por silencio
administrativo, del recurso de alzada formulado en 1 de febrero de
1984 ante el Ministerio de Administración Territorial sobre modifi
cación de los haberes pasivos del actor por aplicación del coefi
ciente 4,5 que le corresl?onde como Profesor de Orquesta del
Ayuntamiento de ValenC18, la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado
sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«F'aUamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Lucas Conejero García contra óesestima
ción tácita de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de
Pre.visi~n de la A~ministración Local de la pretensión sobre
aplicaCIón del coefiCIente 4,5 en tal haber regulador de su pensión
y contra Resolución de 24 de septiembre de 1984, de la Subsecreta
ria del Ministerio de Administración Territorial, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la primera.
debemos declarar y declaramos la nulidad de las mismas, por no


